
VISTO:
La Resolución No CD-ORAN-141I2025 del Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

hc ffi

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo 2' de la Resolución de referencia se promociona

transitoriamente a la Lic. Lucia Castro Olivera, D.N.I. N' 28.936.662, en el cargo de Profesor en

la categoría de Adjunto, Dedicación simple en la asignatura "socioloeia Afpbie.ntall' de la

cafrera rngeniería 
"n 

R".rrro, Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional orrfur de la

Universidád Nacional de Salta, desde Ia efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de

un (l) año o hasta que el cargo se cubra por la vía del concurso regular, lo que o9r¡-na frlr.nero' .

QuL, Secretária Académica, informa que la Lic. Lucia Castro Olivera hizo real

toma de posesión en el cargo de referencia, el I I de Septiembre de 2025; siendo necesario elaborar

el instrumento legal correspondiente; y

ARTICULO lo: Tener por determinado que la Lic. Lucia castro olivera, D.N.l. No 28.936.662,

hizo real toma de posesión en el cargo de Profesor en la categoría de Adjunto, Dedicación simple

en la asignatura fu!9lggi4!¡q[!4!g]l de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio

Ambient-e a. tu rr"rttud R"gional orán de la universidad Nacional de salta, promocionada

transitor¡amente mediante Resolución N' cD-oRAN- l4l12025, el I I de septiembre de 2025.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al consejo Directivo, Interesada,

Dirección General de Personal, Dirección General de Administración, Escuela de ciencias

Naturales, oficina de Personal, Departamento de Alumnos y Secretaría Académica para su

conocimiento y efectos.
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